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REFORMA DE LA CÉDULA VIVA
Consagración Internacional
Por: Pedro Morales C Abogado laboralista
El 17 de noviembre de 2004 se publicó la Ley 28389, que ha sido reconocida como una de las reformas constitucionales más importantes para la viabilidad económica de nuestro país, que además permite la imprescindible modernización del servicio público. Nos referimos a las modificaciones de los artículos 11, 103 y fundamentalmente de la Primera Disposición Final de la Constitución de 1993 que consagraba la teoría de los derechos adquiridos respecto de las pensiones, entre ellas las del régimen del D.L. 20530, más conocida como cédula viva, cerrándose definitivamente este régimen pensionario y prohibiendo la nivelación de las pensiones con las remuneraciones de los servidores públicos en actividad. El 30 de diciembre de 2004, se publicó la Ley 28449 que estableció las nuevas reglas del régimen de pensiones del D.L. 20530.
Las asociaciones de pensionistas que se sintieron afectadas con esta reforma, iniciaron un proceso de inconstitucionalidad de las mismas, la que fue declarada infundada por el Tribunal Constitucional el 3 de junio de 2005.
No satisfechos, acudieron a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), para que haga suya sus reclamaciones y plantee ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos que el Estado Peruano violó las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y como consecuencia de ello le ordene deje sin efecto dicha reforma y se reponga la situación al estado anterior, es decir, que continúe vigente la cédula viva.
Pues bien hace pocos días el Estado Peruano ha sido notificado con el pronunciamiento de la CIDH la que, decidiendo sobre el fondo de las peticiones, ha declarado que “…el Estado Peruano no incurrió en violación de los derechos consagrados en los artículos 21 (derecho a la propiedad privada en materia pensionaria) 26 (derecho al desarrollo progresivo de las normas sociales) y 25° (derecho a la protección judicial) de la Convención Americana, ni de las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (compromiso de respetar los derechos y libertades reconocidos) y 2 (deber de los estados de normar y garantizar los derechos consagrados en la Convención) del mismo instrumento”.
Esta sin duda es una gran noticia para el país, pues ahora sí definitivamente la reforma constitucional ha quedado consolidada, no procediendo ningún otro recurso o acción que pueda ponerla en peligro.
Los indicados cuestionamientos a nivel nacional e internacional fueron utilizados como argumento para no llevar adelante la reforma del Estado en lo que respecta a su servicio público. La Ley Marco del Empleo Público N° 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, debió ser desarrollada en el plazo de 120 días, con cinco disposiciones: (i) Ley de la Carrera del Servidor Público (ii) Ley de los Funcionarios Públicos y Empleados de Confianza (iii) Ley del Sistema de Remuneraciones del Empleo Público, (iv) Ley de Gestión del Empleo Público; y, (v) Ley de Incompatibilidades y Responsabilidades. No se hizo.
En el mes de junio de 2008, a fin de facilitar el TLC con Estados Unidos se dictaron algunos decretos legislativos, lamentablemente insuficientes sobre esta materia: el 1023 que crea la Autoridad Nacional de Servicio Civil; el 1024° que crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, el 1025 que aprueba Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público y el 1026 que establece un Régimen Especial Facultativo para los Gobiernos Regionales y Locales que desean implementar procesos de modernización institucional e integral. Prueba de la insuficiencia de estas normas y simplemente en calidad de paliativo se dictó el Decreto Legislativo 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (los famosos “servicios no personales”), que si bien avanza en el reconocimiento de derechos de los servidores públicos que se encuentran bajo este régimen, sin duda sigue suponiendo un tratamiento discriminatorio respecto de los demás servidores públicos.
No existe pues ahora ninguna razón o pretexto para demorar más la reforma integral del empleo público.
